RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005283 E. Nº  4676/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Pública 003/13 convocada para la realización de mantenimiento ordinario y extraordinario, mediante bacheo y recarga con base granular del tramo de caminería rural integrado por la ruta 58 y la eventual sustitución o ejecución de alcantarillas tipo 2;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11562/2013, el Intendente dispuso llamar a Licitación Pública, aprobando los Pliegos que regirían el llamado;

                                  2) que la Sección II del Pliego (De los proponentes) requiere, como documentación necesaria para la presentación de las propuestas, entre otras, antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, certificado de situación patrimonial del oferente, información concerniente a litigios, certificado del Registro Nacional de Actos Personales, acreditación de la Representación, etc.

                               3) que se efectuaron las publicaciones en el “Diario Oficial” con fecha 28 de mayo de 2013, sitio web- P. Compras y contrataciones estatales con fecha 23 de mayo de 2013 y “Contacto” el 23 de mayo de º2013; 

                               4) que al acto de apertura de fecha 21/06/13, se presentaron ocho oferentes: Idamil S.A, Honorio Batista Olivera, Conval S.R.L.,  Ramón C. Alvarez S.A. Impacto Construcciones S.A., Buresil S.A., Meliter S.A. y Vialserv S.A;

                              5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de 7 de agosto de 2013, luego del análisis de las ofertas, informó que la más conveniente es la presentada por Impacto Construcciones S.A..;   

                              6) que, por Resolución 12948 del 14 de agosto de 2013 el Intendente adjudica el objeto del llamado a Impacto Construcciones S.A., por un monto de  $ 21:181.742,08 incluido IVA y Leyes Sociales;                                                                                                                                                                          
                              7) que, según Informe contable de fecha 14 de abril de 2013 el Programa 240301 Objeto 389 carece de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que en la Sección II del Pliego de Condiciones se establecen requisitos a los oferentes que se apartan del Artículo 48 del TOCAF¨: el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 

                                   2) que se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad en el Rubro de imputación, contraviniendo con ello lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y 

2) Devolver las actuaciones.
mb
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